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Por cuanto el H. Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA HUNICIPAL NQ 08/96 

Dr. Guido R. A�ez Hoscoso 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

V I  S TOS 

Las nuevas competencias que la Ley de 
Participación Popular, ( 1551) asigna a los Gobiernos l1w1icipales 
en el ámbito de su nueva jurisdicción� ampliada al territorio de 
la Sección de Pz•ovincia, en las áreas de Salud, Educación, 
Cultura, Deportes, Caminos Vecinales y Micro Riegos. 

CONSIDERANIXJ 

Que, los antecedentes referidos demandan la 
ampliación y mejoramiento de la estructuz•a oz'ganizativa comunal 
que permita viabilizar los requerimientos e iniciativas de la 
colectir. ridad, conducentes a la p:rovisión de bienes, ejecución de 
obras y prestación de servicios. 

Que, el propósito del Gobierno Municipal de 
�arar con responsabilidad _v eficiencia sus funciones paz'a 

ar la calidad de vida de los vecinos, pasa por establecer 
NU]JVA ESTRUCTURA ORGANICA � reasignando 1 os ni ve 1 es 
quicos, intermedios y medios de la administración 
ipal, además de las funciones generales _v específicas 

_ ..... _ 
_,

ac.W/. es con las responsabilidades y objetivos del proyecto de 
lencia para el nuevo municipio. 

Que, en cumplimiento de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, el Ejecutivo Municipal presentó ante el 
Honorable Cuerpo Deliberante el proyecto de organigramas de la 
mencionada nueva estz'uctura y escala de ni veles para su 
consideración� dada la insuficiencia y rezago de las Ordenanzas 
22/90 y 24/92, luego de la dictación de la Ley 1551. 

POR TANTO · 

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica 
de Municipalidades, en ses.1.on ordinaria de fecha 08 de 05 de 
1996 dicta la siguiente: 

ORDENANZA -

Articulo 10.- Se aprueba la Nueva Estructura del Organo 
Ejecutivo Municipal en sus 3 Título, 7 Capítulos 

Y 8 Artículos, sobre la base del anexo 1, 2 y 3, presentados a 
consideración de este cuerpo deliberante en fecha 13 de marzo 
del año en curso.. con las modificaciones propuestas por los 
Honorables Concejales y aprobadas por el plenario de dicha 
J>eunión. La estz'uctuz·a que z•ige a partir de la pz·omulgación de 

la presente ordenanza, tiene la siguiente composición: 
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NUEVA ESTRUCTURA ORGANICA MUNICIPAL 

TITULO I 

CAPIWLO I 

DE LA ADHINISTRACION CENTRAL 

Articulo 20.- La Administración Central se encuentra 
constituida por el Honorable Alcalde Municipal y 

los Sefiores Oficiales Mayores: Administrativo, Técnico y de 
Cultura y Desarrollo Humano. 

El Honorable Alcalde Municipal constituye la 
máxima Autoz•idad Ejecutilra.. Representativa y 
del Gobierno Municipal y tiene a su cargo la 

del desarrollo urbano y 

CAPITULO II 

DESPACHO DEL ALCALDE 

El Despacho del Señor Alcalde, está conformado por: 

SECRETARIA GENERAL 
DIRECCION DE AUTITORIA INTERNA 
DEPARTAI1ENTO DE INFORHATICA Y BASE DE DATOS 
DEPARTAHENTO LEGAL 
DEPARTAHENTO DE COMUNICACION Y RELACIONES PUBLICAS 
ASESORIAS 
AGENTES MUNICIPALES CANTONALES Y SUB-ALCALDIAS (Art. 
17 Ley 1551) 
SECRETARIA DE PARTICIPACION POPULAR 

Esta Secretaría en la Nueva Estructura, 
directamente del H. Alcalde Municipal 
conformada por las siguientes Direcciones: 

DIRECCION DE SALUD 

depende 
y está 

Departamento Administrativo de Salud. 

DIRECCION DE EDUCACION 

DIRECCION DE FORTALECIHIENTO MUNICIPAL 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 
Departamento de Proyectos 
DepaTtamento de Auditoría Operativa 
Departamento Administrativo 
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OFICINA TECNICA DEL PLAN REGULAIXJR 
Dando cumplimiento a las Ordenanzas Municipales NQs. 
011/93, 010/95 .v 51/95 (en lo qz_¡e coz·z·esponda), la 
primera gue aprueba el Estatuto Orgánico de la Oficina 
Técnica del Plan Regulador, y la segunda gue modifica 

los Artículos 10 y 28, además de los capítulos I V  .Y 

V I I  del mismo estatuto.. la Oficina Técnica del Plan 
Regulador mantiene su carácter descentralizado y se le 
asigna además de lo señalado por ellas� el control de 
las áreas verdes y edificaciones. El Señor Alcalde 
Municipal.. es Presidente de la Junta de Planificación 
del Consejo. 

OFICIALIA MAYOR ADMINISTRATIVA 
OFICIALIA MAYOR TECNICA 
OFICIALIA MAYOR DE CULTURA Y DESARROLLO HUMANO 

TITULO II 

CAPITULO I I I 

OFICIALES MAYORES 

Los señores Oficiales Ma.vores, en su calidad de 
dependientes directos del Sr. Alcalde, están en la obligación de 
cooperar con la Autoridad Ejecutiva en la diz•eccion, 
coordinación y control de las unidades técnico-operativas, 
administrativo-financieras .v cultuz·ales en cumplimiento del Art. 
44, incs. 1 al 9 de la .L. O. M. 

CAPITULO IV 

OFICIALIA MAYOR ADMINISTRATIVA 

Oficialía Mayor Administrativa 
conformada por: 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y HETOIXJS 

DEPARTAMENTO DE CREDITOS 

DIRECCION DE FINANZAS 
Departamento de Presupuesto 
Departamento de Contabilidad 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Departamento de Contrataciones 
Departamento de Adquisiciones 
Departamento de Recursos Humanos 

DIRECCION DE INGRESOS 
Departamento de Patentes y Recaudaciones 
Departamento de Impuestos 

DIRECCION DE EMPRESAS 

está 

De esta Dirección, dependen las siguientes Unidades 
Operativas 

E M D E L U 

Departamento Administrativo 
Departamento de Supervisión 
Departamento Comercial 
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MATADERO HUNICIPAL 
Departamento de Producción 

ALUHBRAJXJ PUBLICO 
Departamento Administrativo 

TERMINAL DE OHNIBUS 
PARQUE ZOOLOGICO - BOTANICO 

Departamento Botánico 

CAPITUW V 

OFICIALIA MAYOR TECNICA 

Artículo 50.- La Oficialía Mayor Técnica esta conformada por: 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
Departamento de Seguimiento y Planificación 

DIRECCION DE PROYECTOS 
Departamento de Proyecto y Vialidad 
Departamento de Proyectos Hidrosanitarios 

DIRECCION DE FISCALIZACION DE OBRAS CIVILES 
Departamento de Fiscalización Obras Menores 
Departamento de Fiscalización de Obras y Vialidad 

DIRECCION DE FISCALIZACION DE OBRAS HIDROSANITARIAS 
Departamento de Fiscalización de Obras de Drenaje 
Departamento de Fiscalización de Obras 
Hidrosanitaz>ias 

SECRETARIA DE CATASTRO 

DIRECCION DE CATASTRO Y GEODESIA 
Depaz>tamento de Geodesia y Catastro 
�Jurídico 
Departamento de Catastro Económico 
Departamento de Registro y Sistemas de 
Información Geog1�áfica 

DIRECCION HUNICIPAL DE TIERRA 
Se mantiene inalterable la Ordenanza 
Municipal NQ 051/95, que c1�ea esta 
Dirección, la misma que está conformada por 
los siguientes departamentos: 

Departamento 
de Tierras 
Departamento 
Tierras 

de Gestoría y Legalización 

de Fondo Municipal de 

SECRETARIA DE MANTENIMIENTO 
Departamento de Mantenimiento de Vías 
Departamento de Ornato Ptíblico 
Departamento de Cementerios 
Departamento de Diseí'ío y Paisaj ismo 

SECRETARIA DE MEDIO Al1BIENTE Y NORHAS 

DIRECCION DE CONTROL DE MEDIO A11BIENTE 
Departamento de Educación Ambiental 
Departamento de Evaluación de 
Ambiental 
Departamento de Control de Calidad 

Impacto 
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DIRECCION DE FUNCIONAMIENTO URBANO 
Departamento 
Viales 

Departamento 
Departamento 
de Transporte 

de Educación 

de Control Urbano 
de Investigación, 

y Estrategia 

Supervisión 

SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

o -

DIRECCION DE INDUSTRIA� COMERCIO Y ARTESANIA 
Departamento de Licencia de Funcionamiento 
Departamento de Abastecimiento y Mercado 
Departamento de Industria, Comercio y 
Artesanía 

DIRECCION DE DEFENSA DEL CONSUHIJXJR 
Departamento de Educación e Información 
Departamento de Defensa del Conswnidol' 

POLICIA URBANA MUNICIPAL 

CAPITUW VI 

La Oficialía Mayor de 
Humano, está conformada por: 

Cultura y Desarrollo 

CASA MUNICIPAL DE CULTURA "RAUL OTERO REICHE" 
En estricto ct�plimiento a las Ordenanzas Municipales 
NQs. 021/94 de 06 de ... hmio de 1994, que crea la Casa 
Municipal de Cultura, y la 005/95 de 13 de Febrero de 
1995, que aprueba sus Estatuto y Reglamento.. la Casa 
Municipal de Cultura "Raúl Otero Reiche ", mantiene su 
caráctel' de Unidad Desconcent1•ada, bajo la tuición del 
Sr. Oficial Mayor de Cultura y Desarrollo Humano. 

Su Estructura Operativa, está conformada por: 

DIRECTOR EJECUTIVO 
COORDINAJXJR 
DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO HISTORICO 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CULTURALES 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION ETNOFOLCWRICA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Institucionalmente, la 
cuenta con una Asamblea 
su propio Estatuto. 

Casa Municipal 
.v un Directorio 

DIRECCION DE DESARROLW SOCIAL 

de Cultura, 
de acuerdo a 

Departamento de Familia, .. Juventud y Niñez 
Departamento de Educación Social Comunitaria 
Departamento de Deporte y Recreación 
Departamento de Promoción Turística 
Departamento de Desarrollo Social 

Artículo zo_- El Ejecutivo 
Oficialía Mayor 

del cumplimiento de la Pl'esente 
Manual de Funciones. 

Municipal, a través de su 
Administrativa, queda encargado 

Ordenanza y de la Redacción del 



Concejo Municipal 
Telfs.: 338393 1 94 1 95 

Fax:350482Cas.2729 
SANTA CRUZ· BOLIVIA 

ORD. MPAL. NO 08/96 - PAG. NO 06 •. // 

TITULO III 

CAPITULO VII 

ABROGACIONES 

0.- Quedan abrogadas y 

Es dada en la sala de 
Consejo Municipal, a los ocho 

novecientos noventa y seis años. 
di as 

derogadas todas las 
que sean contrarias a 

Sesiones 
del mes de 

de Honorable 
Hayo de mil 

zb 
ID ENTE 

, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Orde 
nanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, 17 de mayo 


